
EXCMO, AYUNTAMIENTO
OE LA ¡¡IJY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD OEVERA(Almrl.)

EDICTO

D FELIX IIIARIN¡O LOPEZ CAPARROS , ALC.BIDE -
AÍI,NTAI.ÍIENTO DE VERA (ATMERÍA) ,

PRESIDENTE DEL EXCMO.
¡iACE SABER:

Que por Decreto de esta Alcaldia- Presidencra n" 2017l118 de
fecha 13 de febrero, sE ACORDÓ ADJUDICAR EL CONTRATO MENOR

DENOMINADO: ..IMP1ANTACIÓN DE LAS MEDIDAS DERIVADAS DE LAS

OB¡IGACIONES DE 1,A LOPD, DEL ENS Y DEL ENI DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE VERA (ALMERÍA) ,,; a1 inLereSado NUNSYS S.L

1.- Entidrd adjudicante y adjudicataEia:
a) Ad)udicante.' Ayuntamiento de vera (Almeria), Plaza Mayor,

núm. 1, C.P. 04620, Te1f. 950 39 30 16.
B) Adtudicatario: Nunsys S.L, con C1F.- B.-9'7929566, y

domj-cilio en c/ Gustave Erfel n.o 3, Parque Tecnológ1co, C.P 46980
de Paterna (Valencia) .

2.- Objeto de1 contrato.
Desarrolfo e implantación de las medidas necesarias para e1

cump.Iimiento municipal de 1as obligac.j-ones derlvadas de l-a
normativa de protecclón de datos y esquema naciones de segurldad,
en los términos previstos en 1a LOPD.

3.- Tramitación y proceáimiento de adjudicación:
Contrato Menor.

4 .- PEecio de adjudicación de]. contrato:
Importe total de adjud.icacrón (IVA lncluido) :17.545,00 e
IvA. Tipo 21C:3.045,00 €
Valor Estimado (Importe sln IVA) : 14.500,00 €

5.- Plazo de ejecución.
- Plazo de ejecución: 2 meses-6 meses (limite máximo) ,

dependiendo de 1a fase de lmpfantación.
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Elte documonto lncorporá flrm. 6léctrónlcá roconoclda ds acusrdo a la Ley 59/2003, do 19 d. Dlcicmbr¿, d6 flrms 6léctrónlca. Pusdo vor¡flcar la ¡ntegrldad ds
uná coole d..itá documcnto án la 3loulenté dlrocclón vrab:
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6.- Pub].icidad:
E1 presente contrato se ha tramltado por procedimrento de

contratacion menor, de conformidad con Io establecido en e1 art,
138.3 del- TRLCSP.
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EXC O. AYU'¡TAU|E ,tTO
DE LA MUY NOELE Y I¡UY LEA

C|UoAo OE VEla (A¡rrt ,

Todo 10 cual se hace
en ef art. 151 del TRLCSP.

púb1.ico, a los efectos de 10 prevenido

Contra Ia presente Resolución se podrá interponer recurso
potestativo de reposicj,ón¿ en el plazo de un mes desde e1
siguiente a su publicaclón, ante eI mismo órgano que dictó el, acto
adm j- ni st rat j.vo impugnado, en l-os términos deL art. 123 y ss de la
Ley 39/2015 de uno de octubre, o recurso contencioso-
admj-nistrativo, ante el Juzgado de 1o Contencioso- Administrativo
de Almeria que por turno de reparto le corresponda, en eI plazo de
dos meses, en los términos deI art. 46 y ss. de Ia Ley 29/1998, de
13 de julio, de Ia ,lurj-sdicción Contencioso- Ad¡ninistrativa.

En Vera, a 22 d,e febrero de 2.0L1 ,

EL ALCtrIDE - PRE S IDEN'IIE

D. FELIX ¡'¡REE}¡O LOPEZ cAP¡RROS
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